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Poder Legislativo 

LEY HUMERO 45 D E 1910 
( 1 3 DE SEPTIEMBRE) 

por ia cual se abre na crédito adicional 
al Presupuesto vigente, imputable al 
Departamento de Obras Públicas. 
La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° Abrese al Presupues-
to de Gastos de la actual vigencia eco 
siómica un crédito adicional por la 
suma de $ 28,000, con la siguiente 
imputación: 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 
Capítulo 100. 

Artículo 534. Para atender al pagi 
de saldos pendientes de la vigencia 
a n t e r i o r . . . . $ 28,00í> 

Artículo 2.° Las Oficinas ordena 
doras y pagadoras describirán en st¿.: 
libros las operaciones á que da luga; 
la presente Ley. 

Dada en Bogotá, á nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos diez. 

El Presidente, 
PEDRO NEL OSPINA 

El Secretario, 
Manvel María Gómez P, 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Septiembre 
13 de 1910. 

Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

CAELOS E. RESTREPO 
El Ministro del Tesoro, 

J. MARTINEZ A. 

LEY NUMERO 46 D E 1910 
( 1 8 DE SEPTIEMBRE) 

por ia cual se aprueba una Convención 
La Asamblea Nacional de Colombia 

DECRETA: 

g¡!Artículo único. Apruébase la Con 
vención adicional a la de arbitraje, 
celebrada entre Colombia y Francia 

; el 16 de JHciembre de 1908, subscri-

to en Bogotá el 5 de Agosto del 
presente año, por el señor doctor don 
Carlos Calderón, Ministro de Rela-
ciones Exteriores de la República, y 
Su Excelencia el señor Loáis Ratard, 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República 
Francesa en Bogotá. 

Dada en Bogotá, á doce de Sep-
tiembre de mil novecientos diez. 

El Presidente, 
Luis A. MESA 

El Secretario, 
Manuel María Gómez P, 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Septiembre 
13 de 1910. 

Publíquese y ejecútese, 
(L .S . ) 

CARLOS E. RESTREPO 
El Ministro de Relaciones Exte-

riores, 
ENRIQUE OLAYA H E R R E R A 

ítialsterio de Relaciones Exteriores 

DEOSSTO NUMLBBQ810DJ5 1910 
(14 DE SEPTIEMBRE) 

sobre nombramiento de na Cónsul. 
ül PnrúUntc da la RepGiUea d« CMombi* 

DECESTA: 

Art ículo único. Nómbrase Cónsul fia 
Oolombla es Puerto. España, illa de 
T r i n i d a d , al señor A u g a s í o Q a e vedo 
Alvares. 

Comuniqúese y publíquese. 
fiado ea .Bogotá, á 14 da Septiembre 

•de 1910. 
CAELOS E. RSSTRSPO 

SI Ministro de Belaoioaes Exteriores, 
SHBIQÜS O L i Y A HSBREBA 

R E S O L U C I O N 
diotada en una reclamación del señor Elís* 

Malule. 
Ministerio de Relaciones Exteriores—Sección $,* 

Bogotá, veintitrés de Octubre de mil novecien-
tos nueve. 

Ea 23 de Julio de 1907 instauró de-
manda el doctor Miguel 8. Uriba Hol-
gnin, á nombre de Elias Malule, @ábdi-
to otomano. 

La personería del maíidatarij e«tá le-
galmente establecida. 

La nadonaiidad y la aouíralidad del 
mandante se hallan comprcbadaa por la 
Legación d® Francia y por el Alcalde de 
Sahigún, respectivamente. 

Loa fundamentóla de hechos de la de» 
muda y sas comprobacionea eon ios qae 
se pasa á particularizar y analizar : 

1.® Dos oaballos tomados ea Coiom-
boy, Distrito dé Sahagún, Provincia da 
Ooroaal, Departamento de Bolívar» en 
6 de Mayo de 1900, ae^áa raoibo subs-
crito por el Ooroael Rafael Soddgües 
B., como Jefa de lisiado Mayor de la 
üolaama del Sinú, visado por él señor 
J. M. CabraleB, Ayudaste (¿enera!. 

Hálkse reforjada esta prueba osa de-
claraciones de Roque Eada y de Javasal 
Bárcena?, de los cuales el primero afirma 
fu» quien loe entregó por orden da Ms-
lule. 

Hace objetado por el Fisoal que no 
iitá comprobada la propiedad, por so 
habértela espresado en el reoibo. Sin 
smbargOj admitiendo que si reciba m sea 
prueba suficiente, existe usa declaración 
e testigo hábil, la qae, sonforme ni ar» 
ísulo 606 dsi Cóiigo Judicial, estable;» 
;ran presuaaión ; y las presunciones son 
iruebaa, al teño? del artíoulo 54 L del 
propio Código ; así ea que eaía prueba, 
Agrégala á ia primera, vieue á firmar 
oasi puntual comprobáoióa de la preexis-
tencia y propiedad de las dos caballo i ra • 
clámalos. Por otro lado, conforme á pre-
oepto del Dereoho Privído, y siempre 
que se trate de bienes muebla*, el posee-
dor «a reputad© como dueño. 

Por Isa razones apastadas oree esta 
Despacho que debe reaonooaree esta par- ' 
tida; 

2.° Ooheatfty dea aovilloa, es Fabrero 
de 1901, por faems del Gapitán Jalio 
iSapinsia, da Omírobooaa, potraros de 
Gabriel Salgado, en-jariadiooión de .Aya 
peí, Provincia de Magaagué, Departa-
meato áe Bolívar. 

Hállase abanada ésta cargo.oos laa de-
po«Í3Íonea da Boque dada y Baldomero 
Peña, tesiigos presenoiales. Ambos afir-
man que tai partida fae tomada ea las 
cirouQ8tancia« apuntada?, de otra de 
siento disz novilloü qns Malule tenía 
pastando ea si potrero ya ¡sombrado, . 
qus eran de su axolusíva propiedad y 
qae n* le fas devaelto ni ogaño; 

8 ° Setenta y oiaso novillos, ea Mar a a 
de 1901, por 1a misma faeraa del Oipi 
sáa Julio .p inosa , de. Los Egpinoa, 
Oiéasga da áyapel 

Obran oomo pruebas d© la efectividad 
de esta exaooióa ios testimonios de las 
ya nombrados Píña j Bada ; 

4.° Treinta y oaho vacia, 011 la miima 
ocasión y sitio. 

Seh» comprobado 'esta partida ea k 
misma farma qat9 k anterior. 

Ea las deolaracicnes ae llenó el raqui» 
to de intervención del Ministerio Fablioo. 

El damnificado, oomo lo exige el articu-
lo I.» de la Ley 2.* de 1908, juró la reía-
ción de su reclamo por ante el Jaez Mu-
nicipal de Sahsgún, es 7 de Noviembre 
de 1907, época en que no era necesaria la 
intsrvenoión del Fiscal paia tal compro-
bación, ya qae no puede darse efecto re-
troactivo á ninguna ley, y que tal prue-
ba fue levantada espontáneamente por 
el redamante, tras de afisnzsr oiái sa 
demanda. 

El Alcalde de Sahsgún so pudo infir-
mar respeQto de loi cargos de ios exacto* 
res, por no habar constancia en ©1 archivo, 
El Ministerio de Guerra atestó la verdad 
de ka funciones ejercidas por Rodrí-
guez, y no pedo hacerlo «a cuanto á 
Espinosa, de quien consta en k s decla-
raciones que oomanlaba faerzas osns&i-
tuoionalea; y ha de admitirse esta prue-
ba aupletori», como lo peí mi te explícita' 
mente el artíoalo 683 del Código Judi-
cial. 

El Fiscal ad hoc h% encontrado ja de» 
manda ajustada t laa exigenohs de la 
ley, salvo el reparo relativo á los oaba-
llos, de qae 0a su lagar m trató y de 
cuyo jaioio este Degp^oho se aep*ra. Ter-
mina ajuó! su concepto pidiendo que se 
raiazoan loa precios asignados en la da 
manda, por consilerarios exageraloü. 

11 señor Ministro de Guerra rindió el 
informe exigido por el artículo 5.° del 
Decreto número 1009 de 1908, y en él 
sxpoaa que ee debaiia averiguar oficio-
samente ni el CJapitóa Jallo Espinara 

estvo en servisio, li tenía autorización 
para expropiar, de quién la recibió, qué 
uso hizo de ella, qué amplitud tenis y § 
quién rindió cuentas ; ouál era el-estado 
de los negooios de Malulo en los oomlen» 
zos de la guerra, si era ganadero, de 
oaántas oabei^s de ganado era dueñs, 
cómo las «iqulrió, ouándo y da quiénes 
las haba, k ello ha contestado el apode-
rado objetando: 

1.® Que «e ocurrió al Ministerio de 
Guerra en solicitui de la atestación re-
ferente é Espinosa, y qus no ee eaoan* 
traron datos en el archiro ; 

2.® Qae de acuerdo ooa la Lay 56 de 
1890, todo militar que se halle en territo-
rio incomunicado se entiende autorizado 
para expropiar; y que, ea presencia déla 
Ley 27 de 1903, que da lugar á raoomoer 
daños materiales, debe deducirse la res» 
ponaabllidad de la Naolón para loa casos 
de extralimitaoión de fanoionef, coma 
que la otra conclusión, aparte de ilegal 
óinjarídic», sería contraria á toáoslas 
preoedentes; y 

3.® Que la investigación relativa á la 
fortuna da Malule tampoco tiene en eu 
apoyo ningún caso análogo; faéra de 
que pudo levantar espita! en ia guerra, 
y «1 heoho da que ae ie sauüasea ex»o-
oionua pona ie maniñeato qus tí tenía 
alguno. 

Según qae lo exige el Decreto número 
1146 do 1903, en su primer artísulo, pu-
blicóse una relación del reclamo en el 
número 13050 d»l Diario Oficial, oo-
rrespoalienta al 3 de, Septiembre de 
1907, y no sehi presenta do impugnación 
alguna. 

Qaedas, como se ve, puntualmente 
cumyliioa Sos requisitos determinados 
por las leyas de la matarla y por los De-
oretos coa ellas ooaexoa ; y re'«t¿ única-
mente anotar que la oaantla proSjtda 
por el aooderado monta á seis mil setenta 
pesos ($ 6,070) en oro, para la qu« se tu-
vieron oomo base las estim «oiones heohu 
por los testigos Bá ros ñas, Peña y Bada, 
estimaciones que, oomo ya se vb, jazgó 
exageradas el señor Fisoal, y que pueden 
reducirás un tanto, de conformidad oon 
lo previsto en el artículo 5.® áal De-
creto número 1146 de 1903. 

En fuerza de lo expuesto 
sx axauHiiTB: 

Reconócese al señor Elias Malule, aúb. 
dito otomano, oomo úaioa y defiaitira 
iniemnizadón por laa exacslones qae 
padeció en la guerra de 1839 á 1903, ia 
cantidad de oinso mil asimientos d i » 
pesos ( | 5,610) oro, pagadera en vales 
de extranjeros. 

Noilfíquese, cópiese, publíquese; si 
faere aceptada esta Resolución, envíese 
copia auténtica al Ministerio de Haoien-
da y Tesoro para lo de au cargo, y ar-
chívese el expediente. 

El Ministro, 
GARLOS O&LDERON 

ña. veintisiete de Oatubra de mil no-
vecientos nueve se notificó la Baaoluoión 
anterior al doctor Miguel 8. Uriba Roí-
gala, apoderado legal del señor Elias 
Mülule, y manifestó que la -aogpia ea 
todas sus parida. En ooastaaoia firma 
por ants el Subatanaiilor infrascrito.-

M. 8. Uribs Eolguín-Joié M, Cár-


